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I. OBJETO  
 

DECIDIR respecto de la presentación oportuna del recurso de reposición formulado 
por el apoderados de los solicitantes contra el numeral segundo del  auto de 14 de marzo 
de 2022, mediante el cual, se designó curador ad litem a las personas que se crean con 
derecho a intervenir en el trámite sucesoral; ello como quiera que, la constancia secretarial 
precedente informa haberse radicado de manera extemporánea. De superarse dicho 
escollo, realizar control de legalidad sobre la providencia en mención 

 
      II. CONSIDERACIONES  

 
 1. – De la Presentación Oportuna del Recurso de Reposición-  
 
 Según informe secretarial precedente, el recurso de reposición fue interpuesto a las 
4:18 pm del 18 de marzo, y por lo mismo, extemporáneo por 18 minutos atendiendo que el 
cierre de la jornada laboral de este despacho es a las 4:00 pm. 
 
 En efecto, verificado el expediente electrónico y cotejado con el correo electrónico 
de reparto, se tiene que, la llegada al email de este despacho de los reparos ocurrió el tercer 
día de ejecutoria  por fuera del horario laboral del despacho; y en consecuencia, se declara 
extemporáneo el recurso.  
 
 2. Control de Legalidad del Auto de 14 de marzo de 2022 
 
 Este despacho advierte que la designación de curador ad litem en procesos 
liquidatorios, como lo es el sucesoral, resulta improcedente.  
 
 El artículo 490 del CGP señala que en el auto de apertura sucesoral se ordenará 
“emplazar a los demás que se crean con derecho a intervenir en él, en la forma prevista en 
este código”. A su turno, el artículo 108 idém que regula lo relacionado con los 
emplazamientos es claro en indicar que “Surtido el emplazamiento se procederá a la 
designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar.”. 
 
 Según el inciso 4 del artículo 492 la designación de curador ad litem en el proceso 
de sucesión solo opera cuando “se ignora el paradero del asignatario, del cónyuge o 
compañero permanente y estos carezcan de representante o apoderado”.  
 



 Por su parte, el  inciso primero del artículo 501 “Realizadas las citaciones y 
comunicaciones previstas en el artículo 490, se señalará fecha y hora para la diligencia de 
inventarios y avalúos…”. 
 
 Una interpretación sistemática de las normas permite concluir que la designación de 
curador ad litem a terceros indeterminados no esta previsto en la ley. Contrario, por 
ejemplo, en el declarativo de prescripción adquisitiva extraordinaria del derecho de 
dominio donde en el numeral 6 del artículo 375 se previene que el juez designará curador 
ad litem que represente a los indeterminados. Por consiguiente, se dejará sin efecto la 
designación realizada por auto previo para en su lugar fijar fecha par la Audiencia de 
Inventarios y Avalúos.  
 
 Así las cosas, se RESUELVE:  
 
 1. RECHAZAR POR EXTEMPONRÁNEO el recurso de reposición interpuesto contra el  
numeral 2do  del auto de 14 de marzo de 2022, conforme lo expuesto.  
 
 2. DEJAR sin efectos el numeral 2do  del auto de 14 de marzo de 2022, conforme el 
control de legalidad realizado previamente 
 
 3. FIJAR el DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las OCHO de 
la mañana (8:00 am) para llevar a cabo AUDIENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS.  
 
 La diligencia se adelantará virtualmente. Secretaría agende la diligencia y remita el 
link de acceso respectivo.  
 
 
 
   

NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez. 

 
 

 
     ASTRID LORENA OYUELA ARAGÓN 
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Saldaña -Tolima, 5 de Abril de 2022 
 
Esta  providencia  se notifica en la fecha  por anotación 
en    ESTADO ELECTRÓNICO  Nº 0019 en el 
micrositio web del despacho de la página web de la Rama 
Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
002-promiscuo-municipal-de-saldana/64  
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